
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 0102-2026-R-UJCM 
 

Moquegua, 24 de abril de 2026 
VISTA: 
 

La Solicitud S/N, de fecha 20 de abril de 2026, presentado por estudiantes y egresados de la Universidad José Carlos Mariátegui, 
sobre solicitud de incorporación y reconocimiento oficial como integrantes activos de la Tuna Universitaria de esta Casa Superior 
de Estudios; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, los incisos 6.1, 6.2, 6.3, 6.7 y 6.8 del Artículo 6 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establecen que la Universidad tiene los 
siguientes fines: Preservar, acrecentar y transmitir de modo permanente la herencia científica, tecnológica, cultural y artística de la 
humanidad. Formar profesionales de alta calidad de manera integral y con pleno sentido de responsabilidad social de acuerdo a 
las necesidades del país. Proyectar a la comunidad sus acciones y servicios para promover su cambio y desarrollo. Afirmar y 
transmitir las diversas identidades culturales del país. Y Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional, 
nacional y mundial;  
 
Que, el inciso 7.3 del Artículo 7 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece como función de la Universidad: Extensión Cultural 
y Proyección Social; 
 
Que, el Artículo 8 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que el Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía 
inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa 
aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico; 
 
Que, mediante Resolución Rectoral N° 237-2003-R-UJCM, de fecha 24 de noviembre de 2003, se resuelve, en su artículo primero, 
reconocer las siguientes Tunas Universitarias: i) De la Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas, dirigida por 
el Lic. Sabino Soto Juárez; y, ii) De la Facultad de Ingeniería, dirigida por el Profesor Edwin Salamanca García; y, en su artículo 
segundo, asignar las funciones de Coordinación administrativa a la Oficina de Proyección y Extensión Universitaria, a fin de 
optimizar los recursos;  
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0143-2019-CU-UJCM, de fecha 04 de febrero de 2019, se resuelve aprobar 
la creación de la Tuna Universitaria de la Universidad José Carlos Mariátegui; 
 
Que, mediante Resolución del Consejo Directivo N° 0004-2026-SUNEDU-CD, de fecha 15 de enero de 2026, se resuelve, en su 
artículo primero, otorgar la Licencia Institucional, solicitada por la Universidad José Carlos Mariátegui, para ofrecer el servicio 
educativo superior universitario en su local SL01 ubicado en el Sector Sub Sector 1A-3, distrito de San Antonio, Provincia de 
Mariscal Nieto, departamento Moquegua; (…); 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0134-2026-CU-UJCM, de fecha 13 de febrero de 2026, se resuelve, en su 
artículo primero, establecer, a partir de la fecha, que la Tuna Universitaria de la Universidad José Carlos Mariátegui, creada 
mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0143-2019-CU-UJCM, de fecha 04 de febrero de 2019, depende jerárquicamente 
del Servicio Cultural de la Unidad de Bienestar Universitario, de esta Casa Superior de Estudios; en su artículo segundo, incorporar 
y reconocer, oficialmente como integrantes activos de la Tuna Universitaria de la Universidad José Carlos Mariátegui, a los 
estudiantes y egresado que se detallan en el cuadro consignado en la parte resolutiva de la Resolución; en su artículo tercero, 
precisar, que los integrantes de la Tuna Universitaria, incorporados y reconocidos, en el artículo precedente, solventarán con 
recursos propios, la adquisición de su vestimenta oficial, instrumentos musicales y demás implementos necesarios para el 
desarrollo de sus actividades artísticas, sin generar obligación presupuestal para la Universidad; salvo disposición expresa en 
contrario; en su artículo cuarto, disponer, que el Servicio Cultural, será responsable de la supervisión, coordinación, planificación y 
evaluación de las actividades artísticas y cultuales de la Tuna Universitaria, en concordancia con la normativa vigente; y, en su 
artículo quinto, encargar, a las instancias pertinentes adoptar según sus competencias las acciones necesarias, para la 
implementación de lo dispuesto en la Resolución. 
 
Que, a través de la Solicitud S/N, de fecha 20 de abril de 2026, estudiantes y egresados de la Universidad José Carlos Mariátegui, 
solicitan al Despacho de Rectorado, la incorporación y reconocimiento oficial como integrantes de la Tuna Universitaria de esta 
Casa Superior de Estudios, bajo la condición de miembros activos con el orden de prelación de fundadores; ello en mérito a lo 
dispuesto en la Resolución de Consejo Universitario N° 0143-2019-CU-UJCM, de fecha 04 de febrero de 2019 y conforme a lo 
establecido en la Ley Universitaria N° 30220 y Estatuto de esta Casa Superior de Estudios; precisando que, originalmente fueron 
reconocidos como la Tuna Universitaria de la Facultad de Ingeniería mediante la Resolución Rectoral N° 237-2003-R-UJCM, siendo 
la primera Tuna Universitaria en el departamento de Moquegua reconocida por la Comunidad de Tunas del Perú, la cual a la fecha 
ha representado con distinción a la Universidad en más de cincuenta y tres (53) eventos locales nacionales e internacionales, 
obteniendo diversos premios en actividades culturales y artísticas; para lo cual, adjunta: Anexo 01: Relación de integrantes que 
suscriben la solicitud; Anexo 02: Participación en eventos culturales locales, nacionales e internacionales y Panel Fotográfico; y, 
Anexo 03: Copia de la Resolución de Consejo Universitario N° 0143-2019-CU-UJCM, de fecha 04 de febrero de 2019; 
 

…// 
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RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 0102-2026-R-UJCM 
 

Moquegua, 24 de abril de 2026 
 
Que, mediante el Expediente N° 00844-R-UJCM, el Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, en mérito a los considerandos 
que anteceden, con fecha 24 de abril de 2026, dispone la emisión de la Resolución correspondiente, con cargo a dar cuenta al 
Consejo Universitario; y, 
 

Estando a lo solicitado y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, Ley de Creación de la Universidad 
Nº 25153 y su Modificatoria Ley Nº 28436, Estatuto, Reglamento General, y demás normas vigentes, al Rector de esta Casa 
Superior de Estudios. 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero. – INCORPORAR Y RECONOCER, oficialmente como integrantes activos de la Tuna Universitaria de la 
Universidad José Carlos Mariátegui, con el orden de prelación de fundadores, a los estudiantes y egresados que se detallan a 
continuación; los mismos que se integran a la relación aprobada en el artículo segundo de la Resolución de Consejo Universitario 
N° 0134-2026-CU-UJCM, de fecha 13 de febrero de 2026, conforme al siguiente detalle:  
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI CARRERA PROFESIONAL 

01 JORGE ANTONIO ORTEGA BECERRA  42847723 DERECHO 

02 CARLOS MARCELO PONCE ARPASI  41682805 DERECHO 

03 DEYVI FRIEDMAN RAMOS ESPINOZA  42262854 INGENIERÍA CIVIL 

04 RONALD JACK GONZALES SARAVIA  42828870 INGENIERÍA MECÁNICA 

05 HINOJOSA ZEBALLOS LUIS ALBERTO 42156314 INGENIERÍA CIVIL 

06 MIGUEL ANGEL CABEZAS CARPIO  41913873 INGENIERÍA CIVIL 

07 YEISON DARWIN COLANA JUÁREZ  45220134 INGENIERÍA COMERCIAL 

08 JESÚS ENRIQUE HERRERA PINTO  44639921 CONTABILIDAD 

09 JUAN ANTONIO ORTEGA BECERRA  45482761 INGENIERÍA CIVIL 

10 LUIS YOEL COLANA JUAREZ  43389445 INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 

11 LUIS ALBERTO GONZALES SALAZAR  04438192 DERECHO 

12 LEONID YOSEP CUAYLA CORDOVA  41851704 INGENIERÍA CIVIL 

13 IVÁN WILSON ROQUE PAUCAR  44403622 INGENIERÍA MECÁNICA ELÉCTRICA 

14 BORIS ARTURO LAURA CHAÑI  72974342 DERECHO 

15 
CHRISTIAN RENATO ORTEGA 
BERNEDO  

72441953 INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 

16 CCOPA ROJAS AMADOR MARTIR 45616416 INGENIERÍA CIVIL 

17 
GUTIERREZ CORDOVA JONATHAN 
JESUS 

72912779 INGENIERÍA CIVIL 

18 
FERNANDO LEANDRO FLORES 
COAYLA  

70619236 INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 

19 LUIS ANGEL CASTILLO ORTIZ  46808595 DERECHO 

 
Artículo Segundo. – PRECISAR, que los integrantes de la Tuna Universitaria, incorporados y reconocidos, en el artículo 
precedente, solventarán con recursos propios, la adquisición de su vestimenta oficial, instrumentos musicales y demás implementos 
necesarios para el desarrollo de sus actividades artísticas, sin generar obligación presupuestal para la Universidad; salvo 
disposición expresa en contrario. 
 
…/// 
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Moquegua, 24 de abril de 2026 
 
 
Artículo Tercero. – ENCARGAR, a las instancias pertinentes adoptar según sus competencias las acciones necesarias, para la 
implementación de lo dispuesto en la presente Resolución. 
 
Artículo Cuarto. –  ELEVAR, la presente Resolución al Consejo Universitario, para su ratificación correspondiente. 
 
De conformidad a los considerandos y la documentación que en veinticuatro (24) folios útiles, forma parte de la presente Resolución. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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DISTRIBUCIÓN. 

• RECTORADO 

• V. R. IACADÉMICO 

• DGA 

• FACS 

• UCUA 

• UBU 
C.C. ARCHIVO 
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